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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las lejea r >*• dlaposfcloaea del Cobler, 
ao Mn obUsatorlas para la capital de pro- 
Tiaeia deade igae se pabliean oflctalmente 
on ella» y desde enatro días despaes para Joa 
demás pneMos de la misma proTinela* (Ley 
de 3 de WoTlembre de f S37.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id..............................3345
Seis id...............................6690

Un año132180

& puiUca todos los dias escoplo los Domingo

Las leyen» Órdenes y ananelos «ne se man 
den pabtiear en los «Boletines oflelales> se 
han de remitir al Cefe politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editoren 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril» de 3 y 81 de Octubre de IHC4.)

Ministerio de la Guerra.

5.* Los desertores de la Península 
y prófugos que se encuentren en Ul-
tramar

CIRCULAB GENERAL.

Exemo. Sr.: Para la aplicación de 
la gracia de indulto á que se refiere 
el Real decreto de 28 del actual, ex
pedido por este M inisterio y publicado 
en la Gaceta de hoy, el Rey (Q. D, G.) 
ha tenido á bien disponer:

Articulo 1.’ Se hace estensivo á 
los condenados por los Tribunales mí- 
htares el Real decreto de indulto de 
28 del actual, expedido por el ministe
rio de Gracia y Justicia. Se exceptúan 
de la reienda gracia los reos de deli
tos de insulto á superiores y sedición, 
además de los expresados en el artícu
lo 6.“ dei mismo decreto.

Art. 2.“ Se aplicará el indulto á 
los desertores de primera vez y á los 
prófugos, únicamente cuando la de
serción ó la no presentación hubiere 
tenido lugar antes del dia 29 del ac- 
tual^ bajo las siguientes reglas.

L Sx estuvieren ya condenados á 
la pena de recargo, se rebajará un año 
del tiempo de condena, ó ^ia mitad si 
esta excede de un año, y continuarán 
eu el Ejército de la Península ó de Ul
tramar según lea haya correspondido 
por su delito.

2.' Sise hallan presentes á dis
posición de las Autoridades militares 
sin haber sido terminadas las causas
respectivas, después que se dicte en 
ellas fallo ó providencia ejecutorios 
^e rebajará un año del tiempo fié re
vergo o la mitad si esta excede de un 
ftuo á los que hubiesen sido aprehen
didos, y se indultará de toda pena á 
los presentados voluntariamente.

3-* A los desertores de primera vez 
actualmente rebeldes se les indultará 
de toda pena si hacen constar que se 
presentaron en los plazos de dos meses 
para la Península, cuatro en el ex- 
''^“■ogero y seis en Ultramar, y que con 
el pasaporte y certificación facilita
dos por las Autoridades locales ó Re
presentantes de España en el extran
jero marcharon sin detention alguna

^^'^^’^porarse á los cuerpos á que 
pertenecían.

?f®dto, las Autoridades civiles 
P ndrán los presentados á disposición 

las militares correspondientes.
Ub L • prófugos que se presenten en 

mismos plazos serán incorporados 
deÏitî***^*”*®??^ ?““*»» y dados 
r Sita en él prévis ideutifioaciou dé

1

las personas y declaraciones de pró- Art. 7.- Los Capitanes generales 
Diputaciones de distrito y el Comandan le general

provinciales, indultan dolos de toda pe- de Ceuta remitirán brevemente al 
na, y a los que en asta techa se hallen ; Consejo Supremo de Guerra v de Ma
ya en los cuerpos del Ejército se les riña rek ' ‘
hará aplicación de la regla 2.* de este penados 
artículo. LdA

^. ™ 2Z! . r uiouuivuttwu &ibu vuerpu uMra
^^ presentación cuenta individual al Ministerio da la 

^^''^ Gu-írra de todos los Oficiales del Ejér-
' S6rVíP4nfl 1 TI ri'fpfía FA n dAGiHa __'j._ * ’i » J ..

en aquel _
allí sus servicios ingresarán desde 
luego en el Ejército respectivo.

6.* Los sargentos y cabos no re
cuperarán el empleo que perdieron al 
desertar, conforme está prevenido por 
reglu general, y quedarán obligados 
á servir do soldados.

Art. S.” Si por efecto dei indulto 
algún sargento, cabo ó soldado resul
tase cumplido de su condena en al
gún establecimiento penal ántes de 
haberle correspondido en el orden re
gular obtener su licencia del servicio 
militar, deberá observarse lo que pa
ra tales casos previene el art. 7.’ de 
la Real orden circular de 13 de Fe
brero de 1875,

No podrán ser rehabilitados y vuel
tos al servicio militar los que hubie
sen salido definitivamente de él por 
exigirlo así la naturaleza de las pe
nas á que fueron condenados.

Art. 4.* Respectj á aquellos que 
por consecuencia del indulto queden 
fi bres de toda pana y perteneciendo al 
Ejército, surtirá la gracia sus efectos 
para el abono de tiempo y antigüedad 
desde el dia 29 del actual.

Se exceptúan de esta regla los de
sertores y prófugos, á los cuales sólo 
podrá abonárseles como servido el 
tiempo anterior á la deserción y el 
posteriur á su presentación.

Art. 5.“ La aplicación del indulto, 
tanto a los desertores y prófugos co
mo á los que se hallen sufriendo ar
re. to ó prisión en prisiones militares 
por sentencia de Consejo de guerra ó 
providencia gubernativa, ó cumplien
do su condena en algún estableci
miento penal, corresponderá á los Ca
pitanes generales respectivos, con 
preciso acuerdo de sus Auditores.

Art. 6,* Los Jefes de los estableci- 
mientes penales remitirán con la po
sible brevedad á los Capitanes gene
rales de los distritos y Comandante 
general de Ceuta, las hojas histórico • 
penales de los com prendidos en la Real 
gracia de indulto, coa los informes 
correepoadieates,

Art. 7.* Los Capitanes générales 

relaciones nominales de todos los
i á quienes lo hubiesen apli

cado, con expresión de las circuns
tancias.

El mencionado alto Cuerpo dará 

.cito y asimilados que obtengan la 
gracia de indulto, con expresión tam
bién de las circunstancias.

Art. 8." Este Ministerio resolverá, 
sin ulterior recurso, las reclamaciones 
y consultas á que den lugar las dispo
siciones del Real decreto de 28 del ac
tual que se acompaña en copia y de 
esta Real órden.

De la de S. M. lo digo à V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento en 
la parte que le toque. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de No
viembre de 1879.—Campos.

Señor...

Ministerio de Gracia 
y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por Adrian Bueno Coco pidiendo 
indulto de la pena de ocho años y 
un dia de prisión mayor que la Au
diencia de Búrgos le impuso en 
causa por el delito de matrimonio 
ilegal:

Considerando que el reo observó 
buena conducta ántes de delinquirj 
ha dado después pruebas de arre
pentimiento, y muerta posterior
mente la primera mujer, ó sea la 
legítima, ha ratificado el matrimo 
nio contraído con la segunua:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de iú70, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; to
mando OB consideración lo consul-

tado por el Consejo de Estado, que 
propone la remisión total de Ia pe- 

■ na, y conformándorae con el pare- 
( cer de mi Consejo de Ministroi, 
j* Vengo en indultar á Adrian 
' Bueno Coco de la mitad de la pena 
¡ de ocho años y un dia de prisión 
; mayor que le fué impuesta en la 

causa de que va hecho mérito.
Dado en Palacio á veinte de 

Noviembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro 
Nolasco Aurioles,

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por D. Manuel Galan pidiendo in
dulto de la pena de tres años de 
suspension del cargo de Alcalde 
que la Audieucia de Cáceres le im
puso en causa por el delito de usur
pación de atribuciones.

Considerando que el reo ha ob
servado siempre una conducta 
ejemplar;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo coas altado por el 
Consejo de Estado y conformándo- 
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultará D. Manuel 
Calan de la pena de tres años de 
suspension del cargo de Alcalde 
que le fué impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de 
Noviembre de mil ochocientos se- 
tentay nueve.— Alfon8o.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro 
Nolasco Aurioles.

Visto el expediente instruida
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eon motivo de la instancia eleva
da por Esteban Mayo y Rodríguez 
pidiendo indulto de la pena do 21 
meses de prisión correccional que 
la Audiencia de Sevilla le impuso 
en causa por el delito de disparo 
de arma fuego:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta dûtes y 
despues de delinquir, y lleva cum. 
plida casi la mitad de su condena;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Estéban 
Mayo y Rodríguez del resto de la 
pena de 21 meses de prisión cor- 
recional que le fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Alfonso.-El Ministro 
de Gracia y Justicia, Pedro Ñolas, 
co Aurioles.

Vistos los telégramas dirigidos 
en 25 dei actual por el Presidente 
de la Audiencia de Sevilla, el Alcal
de primero y Hermandad de la Ca
ridad de Cádiz al Ministro de Gra
cia y Justicia, de los cuales resulta 
que la pena de muerte impuesta 
por dicha Audiencia á Francisco 
Giorla Chaves en causa sobre par
ricidio no pudo ilevarse á efecto 
por imposibilidad física del ejecu
tor de la justicia, siendo preciso 
retirar al reo del patíbulo después 
de intentar, aunque inútitmente, 
la ejecución:

Considerando que si después de 
las angustias y tormentos que se
gún se refiere en los citados telé
gramas sufrió el Giorla mientras 
estuvo en manos del verdugo se 
ejecutase la sentencia de muerte, 
resultaría agravada la pena á que 
fué condenado hasta un punto que 
ni permite la ley ni consiente la 
cultura de la época actual:

Teniendo en cuenta lo dispues
to en la ley provisional de 18d6 Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco 
Giorla Chaves de la pena de muer
te que le fué impuesta en la causa 
de que va hecho mérito, conmu
tándosela por la inmediata de ca
dena perpétua.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y nueve. - Alfouso.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro 
Nolasco Aurioles.

Vengo en trasladar ^ la plaza

de presidente de la Audiencia de 
Sevilla, vacante por haber sido 

; también trasladado D. Manuel Gre- 
' gorio Jimenez, á D. Bernardo Ma- 
i ría Hervás y Navarro, que sirve 
’ igual cargo en la de Las Palmas, 
j Dado en Palacio á veintiséis 

de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y nueve. --Alfonso.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Pe- 

» dro Nolasco Aurioles.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas, vacante por haber si
do tambien trasladado D. Bernar
da María Hervás, á D. Manuel Gre
gorio Jimenez y Ruiz, que sirve 
igual cargo en la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintiséis 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Alfonso,—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro 
Nolasco Aurioles.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en el artí
culo 303 de la ley hipotecaria y re 
gla L* del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Alcañiz, de cuarta clase, á 
D. Hermenegildo Lorenzo Pineda, 
que sirve el de Sos, y es el más 
antiguo entre los Registradores de 
igual clase que lo han solicitado 
en tiem po oportuno.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de No
viembre de 1879.—Aurioles.
^Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado,

limo. Sr.: El Rey (q. D, g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley hipotecaria y re
gla 3." del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Arenas do San Pedro, de 
cuarta clase, á D. Juan Daniel Irue- 
gas, que sirve el de Puentedeume, 
y ha sido propuesto en el primer 
lugar de la terna formada por esa 
Dirección en atención á las cir
cunstancias que en él concurren.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
onortunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Noviembre 
de 1879. ~ Aurioles.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Brno. Sr.: El Rey (q. D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 3C3 de la ley hipotecaria y re
gla 1.* del 263 del reglamento para 
■u ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Albacete, de segunda clase,

á I^. Joaquin de Medrano, Regis
trador de la propiedad electo de 
Fonsagrada, en atención á ser el 
más antiguo de todos los Registra
dores que lo han solicitado en tiem
po oportuno.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V.L mu
chos años. Madrid 25 de Noviem
bre de 1879 — Aurioles.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado,

limo. Sr.: Vacante el Registro 
de la propiedad de Mérida, por nom
bramiento para otro del electo don 
Tomás Bulnes, el Bey (q. D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley hipotecaria y re
gla 1.“ del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Mérida, de tercera clase, á 
D, José Morales y Salvago, que sir
ve el de Herrera del Duque, y es el 
de mejor derecho entre los demás 
aspira ntes que lo solicitaron en 
tiempo oportuno.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V, L mu
chos años. Madrid 25 de Noviem
bre de 1879.—Aurioles.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Ministerio de Fomento.

Exposición.
Señor: Instruido en el Gobierno 

de la provincia de Córdoba el ex
pediente que previenen los artícu
los 26 de la ley de carreteras de 4 
de Mayo de 1877 y 29 dei regla
mento para su ejecución de 10 de 
Agosto siguiente para proponer el 
plan de las provinciales; y resul
tando este aprobable con algunas 
modificaciones, en opinion de la 

i Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas, conforme 
en lo esencial con el dictámen de 
la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el Ministro que 
suscribo tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 7 de Noviembre de 1879. 
=S6ñor: A L. R. P. de V. M., C. 
El Conde de Toreno.

REAL DECRETO,
De conformidad con lo propues

to por el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el 
adjunto plan de carreteras provin
ciales para la de Córdoba,

Dado en Palacio á siete de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.=AlfoD8o,=El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano,

Plan de carreteras provinciales 
de Córdoba, 

Número 
de Carreteras. 

órden.  

1 De Nueva Carteya (en la 
carretera tie Montilla á 
los Llanos de Luqueen 
la de Jaén á Córdoba) á 
los Llanos de D. Juan 
(en la de Montoro á 
Rute por Cabra.)

2 De Montoro á Ventas de 
Cárdenas.

I 3 De Adamúz á Villanueva 
de Córdoba (en la de 
Pedro Abad á Villanue
va de Córdoba).

4 Pe Bujalance á Villa del 
Rio.

5 De Pedro Abad á Adamuz 
(en la de Pedro Abad A 
Villanueva de Córdoba)

6 De Palma á Fuente Pal- 
| raerá (en la de Palma 
i á la de Posadas en 
1 la Rambla por Fuente- 

Palmera) 
7 Córdoba á Villaviciosa 

por los Arenales. 
1 8 Delà Rambla á San Se- 
1 bastían de los BaUeste- 
3 ros (en la de Posadas á 
1 laRambla por La Car- 
r lota y San Sebastian de 
0 los Ballesteros,) 

9 Carchena (en la carrete- 
| ra de Castro á Montilla) 
4 á Llanos de Luque (en 
| la de Jaén á Córdoba) 
^ por Nueva Carteya, Do- 
^. ña Mencia, Zuheros y 

Luque; sección de Do- 
Í ña Mencia á Llanos de 
* Luque. 

10 De Espiel á su estación 
t (en el ferro-carril de 
■ Córdoba á Belraéz). 
| 11 Estación de Zújar (en el 

ferro-carril de Almor- 
1 chon á BelmézJ á Po- 
1 zoblanco por el Viso y 
g Dos Torres. 
^ 12 De córdoba á la carrete- 
1 ra de Montoro á Rute 
| cerca de Castro por la 
| Campiña. 
1 13 De San Sebastian de los 
| Ballesteros á Posadas 
| (en la de Fosadas á la 
? Rambla por la Carlota 
f y San Sebastian de los 

Ballesteros.) 
14 De Fuente Palmera á la 

| carretera de Posadas á 
la Ramb a.

15 De Obejo á su estación (en 
el ferro-carril de Cór
doba á Belmez).

16 Carchena (en la carrete
ra de Castroá Montilla) 
á Llanos de Luque (en 
la de Jaén á Córdoba) 
por Nueva CarUy*

Ministerio de Cultura 2024



Doña Mencia, Zuheros 
y tuque; sección de 
Carchena á Doña Men
cia,

17 Baena á Valenzuela.
18 Priego al Salobral (en la ¡ 

carretera de Jaén á Cór- ; 
doba) por Fuente TÓ- ; 
jar.

19 De Posadas á Villaviciosa 
(en la de Posadas á Vi- j 
llaharta por Villavi
ciosa.)

20 De Villaviciosa á Villa- ¡ 
harta (en la de Posadas ¡ 
é Villaharta por Villa- 
viciosa). 1

21 Encinas Reales á Priego ! 
á Carcabuey (según re
sulte del estudio) por , 
Rute. !

22 Rambla á Puente Genil.
23 Lucena á la estación de ; 

Puente Genil (en el ( 
ferro-carril de Córdoba ’ 
á Málaga) por los ba- Í 
ños de Horcajo.

24 Aguilar á la carretera de 
Lucena á la estación de 
Puente Genil por los | 
Moriles. j

25 Fuente Obejuna á la car- j 
retera de Posadas á | 
Villaharta.

26 Villaharta á Villanueva 
de Córdoba.

27 Palma á la estación de 
Fuentes (en el ferro
carril de Carmona á 
Ecija) porla Campana.

Madrid 7 de Noviembre de 1879.
=Aprobado por S. M.—C. Toreno-

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.
Exorno. Sr.: Pasado á informe 

det Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Roa, Búrgos, sobre 
ï'ebaja de su cupo de consumos, di
cho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Real Órden 
de 30 de Setiembre último, expe
dida por el Ministerio del digno 
^ái^Q de V. E., se remitió á infor- 
016 de esto Consejo el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
Roa, provincia de Búrgos, solici
tando rebaja en su encabezamien
to de consumos.

Le los antecedentes resulta que 
^1 expresado Ayuntamiento solici
tó la indicada rebaja fundándose 
®û la disminución experimentada 
®u su vecindario desde 1860, y en 
<iuc otros pueblos de análogas ó 
útejores condiciones satisfacen cu
pos inferiores.

Instruido el oportuno expedien- 
^®í se comprobó que Roa tenia en 
líi60 2.919 habitantes, y en 31 de 

Diciembre de 1877, según el resú- 
men remitido por el instituto Geo
gráfico y Estadístico, 2.421.

La Dirección general en an in
forme do 2í de Setiembre próximo 
pasado propuso se desestimara la 
baja pretendida.

Considerando que el descenso 
sufrido en la población de Roa no 
llega á la tercera parte;

Considerando que las circuns
tancias del pueblo reclamante no 
son desfavorables, puesto que es 
cabeza de partido, celebra ferias, 
tiene mercado semanal, está amu
rallado y posee una carretera que 
la enlaza con Valladolid;

Y considerando, por último, 
que la razón alegada de que otros 
pueblos satisfacen cupos inferiores 
no prueba que Roa pague uno ex
cesivo, sino eu todo caso que los 
pueblos con los que se establece 
comparación no contribuyen en la 
cantidad que debieran.

El Consejo, de acuerdo con lo 
informado por el centro directivo, 
opina que no procede otorgar al ex
presado Ayuntamiento rebaja al
guna en su encabezamiento de con
sumos. >

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto infor
me, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real Órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid 6 de 
Noviembre de 1879.=Orovio.

Sr. Director general de Im
puestos.

Exemo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido sobre rebaja 
del cupo de consumos del pueblo 
de Valdevacas y el Guijar, provin
cia de Segovia, dicho alto Cuerpo 
se ha servido emitirlo en los tér
minos siguientes;

«Exorno. Sr.: Con Real órden 
de 4 de Octubre del corriente año, 
expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V . E., se ha remitido á 
informe de este Consejo el expe
diente promovido por el Ayunta
miento de Valdevacas y el Guijar, 
provincia de Segovia, solicitando 
rebaja en su encabezamiento de 
consumos:

De los antecedentes resulta que 
el expresado Ayuntamiento solici
tó la baja fundándose en el descen
so sufrido ea su población, y en que 
otros pueblos de análogas condi
ciones satisfacen cupos inferiores.

Instruido el oportuno expedien
te, se comprobó que el pueblo re
clamante tenia en 1860 450 habi
tantes, y en 31 de Diciembre de 
1877, conforme al resúmen remi
tido por el Instituto Geográfico y 
Estadístico, 411.

La Dirección general en en in

forme de 26 de Setiembre último 
propuso se desestimara la preten
dida baja.

Considerando que la población 
de Valdevacas ha sufrido única
mente un descenso desde 1860 de 
39 habitantes, y que por tanto esta 
causa no debe ser apreciada para 
acceder á lo pretendido:

Considerando que no concurren 
circunstancias extraordinarias que 
con arreglo á lo que previene la 
instrucción autoricen legalmente 
la baja que se solicita.*

Considerando que las condicio
nes del pueblo no son desfavora
bles, porque dista cinco leguas de 
la capital y dos de Pedrazas, donde 
hay mercado semanal;

Y considerando, por último, que 
la razón alegada de que otros pue
blos satisfacen cupos inferiores no 
es pertinente, porque no demues
tra que Valdevacas pague uno ex
cesivo, sino en todo caso que los 
pueblos con los que establece la 
comparación no contribuyen con 
lo que debieran,

El Consejo, de acuerdo con lo 
informado por el centro directivo, 
opina que no procede otorgar al 
referido Ayuntamiento rebaja al
guna en su encabezamiento de con
sumos.

Y conformándose S. M. el Rey j 
(Q. D. G.) con el preinserto infor- ‘ 
me, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden to comunico á , 
V. E. para su inteligencia y efec- ’ 
tos oportunos. Dios guarde á V. E, i 
muchos años. Madrid 10 de No- j 
viembre de 1879.— Orovio. i

Sr. Director general de Im- ; 
puestos. j

Exemo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno el , 
expediente instruido sobre rebaja 
del cupo de consumos del pue
blo de Cubillas de Cerrato, pro
vincia de Palencia, dicho alto Cuer
po se ha servido emitirlo en los 
términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Real^ órden 
de 3 de Octubre del corriente año, 
expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., se ha remitido 
á infirme de este Consejo el expe
diente promovido por el Ayunta
miento de Cubillas de Cerrato, pro
vincia de Palencia, solicitando re
baja en su encabezamiente de con
sumos.

De los antecedentes resulta:
Que eu instancia de 6 de Mayo 

último el expresado Ayuntamiento 
solicitó la indicada rebaja, fundán
dose principalmente en el excesivo 
gravámen que satisface con arre
glo á su población actual, menor 
que la que tenía en 1860, y en las 
üesfavorables condiciones de la lo
calidad.

Instruido el oportuno expedien-

te, se comprobó que en I860’ tenía 
Cubillas de Cerrato 667 habitantes, 
y en 31 de Diciembre de 1877, se
gún el resúmen remitido por e! 
Instituto Geográfico y Estadísti- 
do,62b

La Dirección general en su in
forme de 19 de Setiembre próximo 
pasado propuso se desestimara la 
pretensión de baja del referido Mu
nicipio.

Considerando que el descenso 
experimentado en la población de 
Cubillas de Cerrato desde 1860 es 
insignificante; que no concurren 
circunstancias extraordinarias que 
con arreglo á lo que la Instrucción 
previene aconsejen la baja preten
dida; que el gravámen individual 
que en la actualidad satisfacen es 
inferior al tipo medio que corres
ponde á los puobtos de igual clase 
en la provincia; y por último, que 
sus circunstancias no son muy des- 

, favorables, porque tiene una carre- 
’ tera de tercer Órden y dista 27 ki- 

lómetrosdeiacapitaiydeiacabe- 
f za de partido;
J El Consejo, de acuerdo con lo 
' informado por el Centro directivo, 

opina que no procede otorgar al ya 
. referido Ayuntamiento rebaja al- 
; guna en su encabezamiento de 
Í consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de No
viembre de 1879.5=.0r ovio.

Sr. Director general de im
puestos.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 913.
Encargo á los señores Alcaides 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias para ha
llar ei paradero de José Cejudo Pe
roz y Miguel Martínez Plaza, de 
las aeñas que se espresan á conti
nuación; y caso de ser habidos los 
pongan con las seguridades conve
nientes á disposición del señor Go
bernador de Valladolid.

córdoba 2 de Diciembre de 1879.
El Gobernador, 

lí’nnque de Leguina, 
Señas.

El primero de 30 años de edad, 
pelo, ceja y ojus negros, nariz re
gular, cara ídem, barba poblada, 
color bueno, estatura cinco piés y 
una pulgada.

Ei segundo de 29 años, estatu
ra un metro 570 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz ancha, cara idem, boca re
gular, barba poblada, color bueno.
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Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de Jas operaciones verificadas en la Gaja de ahorros el Domingo 
16 de Noviembre de 1879.

Ingresos

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

Central. 16 1764 1Í 3000 18 4764
Sucursal. 22 1496 2¡ 304 23 1800

Totales. .1 38 8260 3, 3304 41 6564

Pagos.

Numero é ira porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

Central. 6 1 7 16016*48

El Director Gerente^ P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

Aauûcioî^.
AVISO.

á lbs Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Mdoíctpales de Aniillaranneo< 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y alinderado de varios Ayunta
mientos de ia Proviocia, t|ue vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez cu me
ro lOj ba sido nombrado Represeo- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido cu Madrid, San fiar- 
lolbmé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres 1). José María Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramicntos. Lu que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que va líe mi ose de su 
conducto les sea más fácil su inteli 
geocia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que las es > 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis 
leño de hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla 
monto.

Las Consultas á que dicha Em
presa se rehere en sus circulares son 
de la iucumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirse las comunicaciones,

fiWCIÜN ECONOMICA Y COM 
FLETA.

Códigos españolas antigües y mo
dernos con las últimas retórmas pu
blicanos bajo la direcciun der limo. 
Sr. D. Juan Va ero ce Trnoos Abo 
gado de benehceucia de la pruvin 
cía de Maario, de la Junta de re 
forma penuenciaria, Jete superior 
de Aomiuiatracion civil, etc., etc., 
etc. Con la colaboración de varios 
letrados del ilustro colegio de Ma

drid.
25 tomofl.—jUna paaeta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tastos y tan diveraoo 

los elementoe que han contribuido S 

formar ia historia y ia civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
acion sea tanm ultitorme y variada. 
Blcmentos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban Jos reyes á sus viUas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se pretiere al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roz¿t ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban* 
donan un derecho civil por otro: ue 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de olios tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para nni- 
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado esto antecedente, no crea- 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y venteas se pro" 
sentan claras, mejor dicho, se im- 
donen A peritos y legos en legisla- 
siun; A todos les es útil é indispen
sable tener ias leyes de su putria: A 
us jurisperitos, por su misma profe
sión; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vaie- 
dera para evitar ei enmpâmianto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Vanas han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
forttmaa, ni por su desmedido volú-

men (A causa de^ lujo de la edición, 
1 son de fAcit manejo y no se pueden 
1 llevar Alos Tribunales, para leer, en 
j los informes orales, las citas de las 
i leyes que A nuestro derehoc convie- 
1 nen. Estos inconvenientes y necesi- 
| dadss que hemos sentido en nuestra 
| práctica, nos han hecho concebir «1 
1 ponsamíento de. remediarlos para 
? siempre, y enn-moe haberío conse 
1 guido. Nuestra colección tiene un 

precio fabui033mente barato; nadie 
1 habrá que no pn^da ar una peseta 
1 por un tomo de los Códigos, y su ta- 
i maño facilita el poder llevarlos «n la 
t mano ó en el bolsillo. Además publi- 
; caremos tambien, coleccionadas, las 
= leyes modernas con sus reformas, 
1 que andan esparcidas y diseminadas 
i en diversos volúmenes de distintos 
i tamaños ó impresiones.
| Ai frente de cada Código presen- 
! taremos un reseña histórica fiel mis* 
' mo, hecha por úio de nuestros de 
> tinguidos com pifiares, y A la cabeza 
1 de 1 s leyes modem's daremos tam
1 bien la exposición de motivos que 
| siempre Ias acompaña y algunos co* 
1 mentarios sobre tas mismas leyes, 
i obra de eminentes jurisconsultes, 
í No se nos oculta la importancia 

de la emprest que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 

. nocamos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cienlíAcosa 
pero tenemos fé en ei auxilio que han 

■ da prestamos núes*ros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bien do todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicacitu.
La obra constará de 25 tornos de 

400páginas, en 8.“, buen papel, ex 
celeste y clarísima impresión.

; El precio de cada tomo será de 
; una peseta en toda España.—Se pu 

biiearán dos tomos cada mes, uno de 
j leyes antiguasy otro de leyes mo- 
’ deroas.
¿ No se sirve ningún tomo que no 

■e pague adelantado.
¡ Los que quieran abonar el impor- 
, te de toda ia pubiieacion tendrá una 
1 rebaja de sois poseías, adquiriendo 
' toda la obra por setenta ^ cinco 
■ reales.
i A los libreros se les hará una re- 
í bija de 40 por 100, tomando desde 
; BOejempiares para arriba, y cucar 

gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Se suscribe «n Madrid, Serrano, 
68,A donde se dirigirán -os pedidos y 
la correspondenia, con Súbie al ad
ministrador ds ia obra y co todas as 
librerías.
l)láRlÜ DEL SITIO DE VARIS.

Hisloriade la Guerra Eraaco-Aie- 
Biaba, y ea particular de los sucesos 
acaecidos ou dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula- 
cioQ de la misma, por D. Audrés Bor
rego.

Un lomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ba censu
rado esta obra eu los términos más 
Uvorables, y las Reales órdenes te-

* cha 25 de Enftro de 1873 y 13 dé » 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad aotoriamenle reconocida pa
ulos que se dedican al ejercicio de las 
rrmas. y àia teoría y á la práctica 

de las operationes de la guerra.
Estudios Peuitonciarios.

Visita á los principales estable- 
dimien los penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposiciofi de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
do España, por D. Andrés Borrego, 

Estas obras se hallan en casa de 
Editor Ü. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n ^m, 3. Pre
cio, 20 rs.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 SILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enríquez y Enri
quez, compra toda clase de estos . 
valores y vende primeras décimas . 
de dicho empréstito para pago de ; 
contribuciones, 1

La Etnefitetcia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igié* . 
sías, j.

Jefe de la Sección de Beaeficeo- i 
cía en el Ministerio de la Goberua- 
cion. j 

Exposición hislorico-críliea de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra tínica en su género. 

Consta de seis libros, con utiíi- j 
simes apéndices, algnoosdedocumea 
los inéditos interesantes, y dos lo-' 
mos en 4." con más de 300 páginas ■ 

; esmerada impresión. ; 
i Se vende á once pesetas el ejem- J 
j piar en el domicilio dei autor, Trave- / 
j sia de la Parada, 10, 3.' Madrid, y í , 
j en las principales librerías de Ks^ ; 
! píiña. 4'

BeneGeeneia j 
Presupuestos, liquida* t 

clones, relaciones, cuen- 7 
tas generales y meu* 
suales carpetas, etc. pa
ra los estabiecimíentoS 4 
de Benetícencia. Se en
cuentran en ia impren
ta del «idario de Córdo
ba,^^ Letrados 16 y 1^ y ; 
San Fernando ndra» 31* ¡

Listas de revista, dis* 1 
tríbuciones, ajustes, pa* ' 
pelelas de rancho y ¡is* 
tas de embarque. ^ 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba?* 
Letrados 10 y >3 y 3ao 
Femando 54.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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